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enero de 1927. En el caso de que éStas:1:iubierap de ,,~.ol?jeto
de revisión. habrán. de someterse, ,previamente; a .,la .a.pmbaeión
del Ministerio de· Obras Públicas a travéS.(1e· la Comisaría de
Aguas del Guadalquivir.

10; Esta concesión queda sujeta al pl:íg;odeHqanon. .que en
cualquier momento pueda establecerStépOl' el:M."iniSterio de
Obras Públicas. con motivo de las. obras ,de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

11. Ul'la vez terminadas las: obras y a,utes de~i~arse el
suministro de las aguas al veclUdario,'Jos'- Ayuntf\lllientos ro
rrespondientes aportarán certificados oficiales -. de·_anállSisqui
mico y bacteriológico de aquéllas ,en. los:qUe-figurará$tl c$.Hfi·
cación dt>.sde ambos puntos de - vista; _víIli~ndo:qbllg~os los
Ayuntamientos citados. en el caso (ie que:JI1P()tJ:tb111daci fuera
deficiente, a instalar una estación <:iepUTadQrl3.,d,~.~lQrQt;nina~ón

ti otro dispositivo que garantice lapure~a :ba:Cteriol6gi~a,de la.<:¡
aguas, sin cuyo requisito no se pimnitirá$l,lsuminist'ro aLv~

ciOOario.
12. Queda sujeta esta conceSÍon a Ja:;clJsposidones vigentes

o que se dicten relativas a la industdanacional. contrato y
accidentes del trabajo y demáscte carácter':SóCia1.

13. El concesionario queda ObUgado,'acumpltI;.·tantoen, la
con8tf'ucción como en laexpl0taclón,'la~:::~:Uspp$ici()nes de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación:del~:e$pecie$.

14. Caducara esta concesión -por, incllttlplirnlent() ,,de estas
condiciones y en los casos previstos eIl las ,disPos1plqneS vi,":
gentes, declarándose aquélla" segú1). ,108 trámItes' señll1ttdos en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas~

Lo que de orden del excelentíslnlO señor MInistro. comunIco
3- V. S. para su conocimiento y efectos,

Dios guarde a V. S.muchos años,
Madrid. 3 de abril de 1970:-El'Piréctqr general, P. D" el

Comisario central .. de Aguas, R. .. Urbiston<fO.
Sr. Comisario Jefe de Aguas oel Guadalquivtr.

RESOLUCION de la Direccian G~rz-eral, de opras
Hidráulicas por tq qUe se haqe>J~«btica Jaeoncesiótt
otorgada a la comuniddtfae'.lt,egf!.:ntesde."?a v:eya
Mayor ·de Telde para constT1iir.1L1Ut.gaJe1ia; en't,e"
rrenOS de dominio pÚb;lipo, e~ ,~ttérmi1JO'munici ..
pal de Valsequillo lLasp'al1n4s)'; partt"(tlumbra,
miento de agua y para :dctr .... salipa :'¡)OT •. gr(Zvedad .a
las captadas en un 'po2oden~t1l;Qdo«De,IOs·So.
corros», autorizado en 'el exped,iente con número
del Servicio 2,275 T.P.

La Comunidad de Regantes de laVé~a ~ayor de T~lde ha
solicitado autorización para constrUir unagalel:'ia.en. terrenos
de dominio público, en el ténninomunicipal.de:\Tal~~u1l10 (Las
Palmas), para alumbramiento de. agua y·.ptl.radA1"'~ida por
gravedad a las captadas en unI1Ozodeno~,l1~o,«~JosSo
COITOs», autor~do en el expediente con,nPn1ero del Servicio
2.27& T. P., Y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar a la Oomunidad de· R€gantf~-s.4e la Vega Mayor de

Telde para construir una galerta de' 1.089: metros de longitud
total, .con once alineaciones, cuyos,rmnbos·y',]oNPtuges.figuran
en el anejo número 1 de la Menl,orla::de1WÚ'Ye<rl;(); ·based~l
expediente, que comienza a la· cota. 7~I'enel:ba.rra.:rc()de«Las
Arenas» y termina en el pozo «De.}OS.SoC()tt()S».; RlltQrizaqoa
aqueUa comunicfa.d, de$arrQnándORe'todas(Jas()br~.·~aJo el
cauce público, de dicho balTancoi,entértnin9;l:llunj~lpaldeVal:
sequillo (Las Palmas de Gran canaria); con;:fiujecíón a 11\$ si~

guientes condiciones:
1,& Las obras se ejecutarán con ·arr~loal prof~cto base

del expediente. suscrito por el· Ingeniero. de;q~rn1n.QSdOIl Oren:..
cio Bosch Hernández, en LasP&l:rnas y'febrero.·de·.19,64, ·con
presupuesto de ejecución materialde2.632.00f,40'p~etas,.en
tanto no se oponga a las presentes'aUtQ;~óPycond1cion~s,
quedando autorizado el servicio HidráuUeg qe'Las:f'll.1A1:~para
introducir o aprobar las modificaciones·.de.,.de:talle.·que . crea
conveniente y que. no afecten' a las ca.racterí.~~.~nefalesde
la autorización. Se completara el.P17üYeeto"con;''U11.pla11O''en el
que los rumbos de la galena autorlzáda.,quedenreferidos. al
Norte verdadero.

2,110 Antes de comenzar las obras. elCón~Sjºp:ario'.deberá
elevar el depósito provislqnal,ya ·constituido,:ti45ta ~13>porl00
del presupuesto <re las obras'en .terre~s'ded<nninio,público,
en calidad de fianza definitivaaresp611der,~1,c1Ítl1plimiento
de estas condiciones, siendo devuelta up,a. VE!Z ,~robá,(ia<por la
Superioridad el acta de reeonOClni1ent.o:final.ge. "las"Obras,

3,1l Las obras comenzará.n ~nelplazod~,seiS;rp.e$es,y.ter.
minarán en el de cuatro años, contados Qlllb9,S a partil' de .la
fecha de publicación deestaauoorizaciónepel «:Bole-tinOfi-cial
del Estado».

4.11 La inspección y Vigilancia de lBsohra:s, .tant() '-eturante
su construcción como de su e;qllotae-ión,'estJírán ::B:~argo del
servicio Hidráulico de Las Pa-ln:las,y'$US gp,skJ5,'c<>n',:a.rtegl0
a las disposiciones que le sean 'aplicables'enc,aQ9,' mOlllento,y
en especial al Decreto número 140,de4de .fe:brero,(ié,:';1960;.:,se-.
rán de cuenta del concesionarlo,elcual:v:leneooligado, a dar

1'1""II!"lf f

cuenttl.·',~le,,-presado 'SCrVicio!iidr,áulico •del. principio y fin de
dIchas obras, •Mí. comO· de cuantas, incidencias ocurran durante
la ejecución, explotacIón. yconservacion .de las mismas, Termi
nacias:estas ... obras .se procederá. asu 'reconoci,miento, levantán
dose ,~ta en la que oonsteelca.udal ahnnbrado, el cumplin1ien·
to' de' .las condiciones· impuestas y.. de las díspo.sicíones en vigor
qp.e le'. sean ·.apli~bles'·no pudiendo el concesionario utilizarlas
hasta que dicha acta haya sido aprobada. por la Superioridad.

5." .Los trabajosserealiz~anconarreglo a los buenos prin
cipios. de la 'construcción, Los prOductos de las excavaciones se
rándepOSitlldos en sitio y Júrmaqueno perturben los regi
menes y cauces de laS aguas. Iüpet'Judiquen los intereses de
particulare.~; .Y el ·concesiona.rio, bajo .,$U responsabilídad, adop~

tará .las. preca.uciones necesarias para la seguridad de las obras
y para: evitar accidentés'a los trabajadores. y estará obligado a
retirar .108 escombros Vertidos en ·108 caUces si así se lo orde
naseel servicio Hldr$.ulico de Las p~maB.

6.&;& concede esta autotlzación dejando a salvo el derecho
de pI:9PiW~d y sin perjuicio de tercero, siendo res1?onsable el
conce§i-onarjo de los datios yperju,icios que con motivo de las
obras oserv~cios pue,danirrogl:i.rse, tanto durante Su construc
ción como .. de su·· explotación,. Y <ntedando obligado aejecuta,r
las obr~s necesarias para conservarosustítuir las servidum~

bresexistent€s.
7.'" .Se autoriza la, ocupación de los ¡.errenos de do-minio pú

blicoque para la ejecución de las obras considere necesal'io
el8erVicio: Hidráulico ·de Las Palmas, aJque deberá darRe
cuenta de sü resultadQ,

8,3 Queda sometida esta . Rut:o-rizaCI(m a .las . disposicione9
envigor,,relB:tivas alaprotección~ la industria nacional, legis
lación ,soe:iaJ •. y a·c\)AD.:tas.-otra,s de .carácter fiscal y adn1inistra
tivórijan actualmente.... o quesedicte~,· en Jo sucesivo y que
le se~.aplica~les,oonlo a las prescripciones contenidas en el
RegblIUel1tode Polic~a Minera para líisegurídad de los obre
ros y'de lustrabajos, y a los artic~los 22 y 120 del Regla
mentode ,Annas y 1:1:xplosivos en. euanto puedan mod1ficar aquél.

9.>1. El. concesionario q1Jeda obligado a remitir anualmente
al servicio Hidrál11ico.de 1"as Palm'iis el resultado de los afo
ros re:a1í2:~dos deja, :misIna lorrrt1:,l.-por,un técnico competente
enépctCasde max'lll1o -o núnimo cauctal. los· cuales podrá com~
probar..· dicho setvicioHidráulico, si lo estimase necesario,
siendo, los .. gastos derivados .a costa- .delconcesionario.

lO.. :E:1 Servicio' H1drá11lico de Las palmas podrá intervenir
ep. la,orden~ción-de. IQS trabajos. señalando el rítmo con que
han de ej~eutarse,·pudiendo .pbligar a .. la suspensión temporal
de los: ,mismos. 5l·$.$1' convin.i~se;p:Rt:a ·detenninar la jnfluencia
que éStos y otros .que se realicen en la zona puedan tener
entrest

ll.EI concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción. c~:mcedida a ··untercero, salvo·•.. que, .previo el trámite regla
mentario, sea aprob~a por el Min1sterio de Obras Públicas.

12.. )SI. concesionario. queda obligado a dar cuenta a la Je
f atura del p!stl"ito Minerop de la provincia de Las Palmas de
Jaapar:ic:ión de gases mefltl:eosen las labores, a fin de poder
ésta ·tPm--Rr .. las medidas de salvaguardi~ necesarias. para la pro
tección:· delpersona1 obrero; .teniendo -que nombrar el conce
sionario,un Director facultativo, responsable de t,odas las me
didas.

13. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes· de .. agua necesar¡o..~ para, toda
clase de obras públicas,. en l'aforttl·a que estime conveniente,
pero sin perjudicar las oQras de la concesión.

14. ·.·No podrán. aplicarse· tarifas para: la utilización del agua
alul11 brada, ... sin autoriZación expresa. del MinIsterio de Obrns
Púb1ica.s. previa formaliZación y tramitación del oportuno ex
pediente, a· instancia delcon~ionari-o; con justificación de las
miSinasy traI11íte de información. publica.

15.· Caducará esta,autorizac1ónpor. incumplimiento de cual
quiera, de. la preinsertas.· c<mdicioIIeS y autorización, así como
en los :demas casos preVistos por las dísposiciohes vigentes,pro
cf!diéndQSe.. ell talca80, .,0011 arreglo a los trámites señalados
en la~y General de. Obras Públicas y Reglamento para su
ejecucfo-n.

Loq'ue de Orden delexeelentisimo señor Ministro le- comu
nico a. V. S~. pa.rá su conocimiento y efectos.

DiO$'guarde a V. a muchosaftos. ,
Madrid. 4 de abril de 19'iO.-El DIrector genera.l, P< D., el

Comisa¡rioeentral· de Aguas, R. Urbistóndo.

Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Hídrául1-eo de Uts Palmas.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Obra4
Hidru1ilicas. por la rtue Se hace pública la concesión
otOí.Qcuia:a1 Servicio,Nacional de Concentración
Parcelaria y Ordenacjón Rural para aprovechar
a(JI«LS del río tJu,ero,{ll término municipal de Al
mazá·n· rSCtria);con destino a riegos,

El ~rvicio NaciQnB,1 de concentración Parcelaria y Ordena
ción .Rural ha·solidtado. 19..concesión de un aprovechamiento
de aguas derivadas d~l río· ouero, en término rnlmicipal de
Almazán'fSOria). con· destino- a riegos, y

Este· Ministerio· háresuelto:

,"I-I!tF
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Com~('d('r al Servicio Nacional de,Co:ncen~raciótl ,P"te:l!'l~fla
\ ,Ordtmación RuraL, en nombre y repres~ntac'¡on:de,lo~ "p~o~
¡1:etanos regantf,s> auLorización para, derivar ,un'c;¡.udaJ-eontinuo
Cf'l no Duero, de 144 litros por segundb,C(ltres:pondíente f!,,-1;l,I1'u
(1ilt~ldon unitana de (},8 lítros púrsegundo,\ hectárea,_ ,cpn
dC,"iuno :\! riego de 180 hectáreas de teITelH1~4ue .:'icl1l·ob}etorlt'
concemración por dicho Servicio, en término müuic.ipal (leAl·
;¡i~V:1P 'Sanal con sujeción a las slguient.e.scond!cimH!!"-:

obra:, se ajus:;arán al proyeCto ,qllf' 'tl;;is:e:rvido <:W
jj;Lc~' ~l concesión y que por e"ta ~so1ución S() aprueba. ,La
Cmnj~,aria de Aguas del Duero podrá autorizar ?f:Queiías 'v:a
nacIOl]Cf:; qUe Hendan al prefecciona,tX1ientodeJ- PrD~'~¡'PY·4U{~

¡ j{> 1l1lphquen modiflcaciones en. la esencia. de hlC(nlCesióI'l~;

2. ,Las obras empezarán en el plazo 'd~ :tres,m<;,¡;¡,e.~•• cOIlta<io
;t purOr de la f«'ha de publicación o:elaconcesiónén~el~13Q

!f'lin Oficial del Est3,do>~, y deberanquedl),T te1'min~das.::tIó~
dlf'eioc!)() meses a partir de la misma fecha. Lapl1estaenrj~()

lufnJ dl'berá efectuar~e en el plazo de un añotksde Jn terrru
'l(I(;Wn

'1 ,; L:.l Administración no responde del caudal ,que. se:,cop
n~d~' El Servicio comprobará f'$pecialmente q'ue ,el vplUIneIl
lt:b,~1do por d concesionario nü exc{;ueen níng\1Il c:asoqel

que sp autoriZa, sin que anualmente, pUedasersupet,ior~ los
t:\JOO metros cúbicos por hectárea realmept€ regada,Y'Jtfioc

't- La inspección y vigilancia. d~}as .obra,s ,'~ . insta,:lAA1orif¡;,
kmto durante la construcción comoenel:pe~Qcto <:i~,exp19t$.
CII\11 del aprovechamiento, quedarán. a carg.o·.de IJt·CornÍSlt:ría: ,de
.'\gua,,; del Duero, siendo de cuentadel,<foncesiona:rj())as'~mJl·
lleraciones y gastos que por dicho:'! cpnc,ept0f>~origt:ne-~;,'con

arreglo a las disposiciones vigentes, debieI}dodarse'1-mepta-:;:a
d tcho Olganismo del prindpio de los. trabajos, "tJnav,e',I;terIl:lj~
,lados y Pl'€\'io aviso del concesionario ,se'proc,e(lerá a-,'stt~~o·

nocimien~o. por el Comisario Jefe o Ingeniero' eIlqllien,'de~egue,
knmtandose acta en la que conste el cumplill11f'ntbde,~stas
{:ondkiooes, 8m que pueDa comenzar' la eX'plotación'antes'df>
.1 ;'1robul' p,st-€ acta la Dirección General

'),' Se conC€de la ocupaCIón de los terreno~ 'de dOlTlntiópú~

nI 1m nJ.'cesarios para las obras. Las se.rvid\lmbres, lega)f!s ~erán

d{~cretadas. en su caso. por la autorida,dcorp.'p€Íft'llrt"
ti" El agua que se concede queda' ads'Crita' a 'la tierra, que-

d;:mdo prohIbido su enajenación ce~ión 0 ál'l':enQocOli :nqp
iwndmH'ia dc aquélla

7" La. Administración se reserva. f'l derecho detohlar'dt;
"t concesión los volúmenes de aguaque-sea.nt1i;':{:ésái',iosp'~r,a

dd¡-¡ ch'lse de DDraR públicas, en la forma que "f-ltime-cotrV:f'
nif'ntf', pero sin Perjudicar las obrMde aquélla

g " Esta concesión se otorga. por un pla~o (je nove:nt~ ,Y
lIH'\'p aflas, contado á partir do? la fecha de- Jevall~Rtni€Ilt{}<1el

:1('1:a d(~ reconocimiento final. SIn perjuieIo de ,tercero y sa.Iyo
el derecho de propiedad, ('on la obligación de, ej(tcutarlf.1S-DQ:ras
J1Pc-esanns para conservar o sustituir: las serviduitlbl'ese::iste!l~s.

9.", Esta concesión se entendet'áotorg~acO!1'\{)proVisÚ)Ils,1
\' li tltuJo .precario unxfl, los rieg<.,.s del pe-riQ<loc9mnI'eri{figo,en~

I n~ 1 {~e Juljo y 30 <le septiembre. PtldimIdc,en . consécl1~n~I~,
:;;~l' reducido o imprimido el] su totalidad:elCal~da:1E.!:nese',~.

nodo. 10 ,('ual se comunicará en momentQ.'QportllnQ'p()rl~,'90"
lmsaria de Aguas del Duero al Alcalde';deAlma~án:par9;,la
publicación del correspondient-eedictopara ,-conocimiento qe les
:·('!!;'untes.

10 ,Ésta concesión queda sujeta t:t1 pago del cBnon qu~,.~
t'ualquwf momento pueda establecerse por el Minist;er1Ú,T1e
Obras Pttblicas, con motivo de lag obras'de r~guladón de. 'la
c(}n~ir'ntf' del río realizadas por el Estado.

11 Cuando los t.errenos que se pretenden rfgat qu~e::ndo
!ll in<1do::' en BU día por algún canal constiruidüpor f>l~"tai:lo,
qtlf'd:1r~'\ caducada eR-ta concesión, pasandoaint:egrnl'se' aquéllo$
ni ):\ nueva ZOna regable, y quedando sujetos' a- 1M l~Ue;V~S

JiOI'mas. econúmlco-a{lmini8traüva~ qu'e ge. ditt-€fi con carácter
'~'pn-el'al

12. Queda stlj-eta esta concesir'm a la~ dL:;poslcttmes v~geh.

1("; {) Que se dicten relativas a la Industr'ia; Naéional Cont:n~to
Accidentes del Trabajo y demás decará~terBQ:Ci~l

1:3 El concesionario queda obligado acmnplir. tanto 'enJ;a
con~trucei-ón el?mo en la explotación, las disposiciones de' la,tes
de PeR-CB, FlUVIal para conservación de las especies.

14. Durante el periOdo de ejecución ·de los traqajos,l(}$
usuarios de los terrenos beneficiados Con ~ste,aprovecih,ami€nto,
\'endrán obligados n constituirse- en Comunidad deO:;Regantes,
preR-entando en la Comisaria, de Aguas del Dlléro lQ~proy~.
tos de ordenanzas y Reglamentos por los que hayall,qere-¡;irse,
¡n'; cuales deberán quedar aprobados'ante~ .de '.' QUe .10 .·$,e¡:¡;"eI
,teta de reconocimiento final a que se refiere la;;con,dici6-n'Guar
\:1. inscribiéndose definitivamente la concesión a nombre de 'la
Comunidad constituida.

15. Caducará esta concesión porÍIlcumplímif>nto dee9~as
{:()l1{liciones y en Jos- casos previstos en lasdispqsicl0nes vig,~n_

H'S, declarándose aquélla según los trámites se-fiala(io...; en· la
l·!'y Y Reglamento de- Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentisimo señor Müü~tro Cnmunk-o
a V S. para w conocimiento y efecto:-¡.

Dios guarde a V. S, mu<~hos afios
Madrid, 11 de- abril de 1970.-E1 Dir€<:tor gtirl€l'~L PO!' de

ll'b'::l('ión, el Comisario central de Aguas, R. Urbi!'toodo

RE.SQLJ)CIQN de.. la tJire('(~ümGener(tlde Outas
Hidro'l!.lf('fiS. por la· que -:e httcepública la concesión
ulorW1f1f-! u la CGnw.ntdad ,de A(jifaB {{Riegos Fuente
.t(f10\ Frol1em' para cont1tl'Uor perforación de una
'la1f,na r¡1If' tleW:: (U!!orizadu ('ji, la margenizquier
dO del /J(lI'1'(11I(;O de Acentl"jo o San Antonio, en
! ei'i/iliw municipal ti': UI. V/nioria de Acentejo (Te~
nerifer. !f lefjctlhoT !{I" obra.;: "irentadas en la mi":·
!fui ftalf'l·,:a.

L.¡:l Comunidad dt'~d~ua;.; {(H.if.'gi.)~ FI+1)!f" elE' los FI'siles»- ha
siJhcitado autÓl'nacii)Ü}J:l-:';-¡ continvar h( perforación de una
galeria- que tiene uUtorll:,l,m; v emboqHJtl::td~l a la cota baromé
[l'lC~' de 7l0,2~n1etrü~;slJbT?N nn'd delmul'. en la margen
lzqlüf;ll:da del:qarranco ,de ,A.ee'lltejo, n 88:11 AntonIo, en término
lTllmlclpal de'LaVictorl~. de AcenteJo(Bantu GI'UZ de Tenerife),
y, .le,galiza,ción::,de,·lm; (¡bras. ejecutadas .'e.n la .mlBma 'galería sin
a,ütQfÍ7.ación;:ló!stando.la' continuaeíimsoli:ciratla y las obras rea
¡jzadas elar1qestin-ament.e en Ilh· nlOnff~S elf' propios de aquel
A. l/untamiento: .y

E;ste Minisf~r¡'o, de conformidad con el acuerdo del comejo
de 1\1.inistrosq,e, 20 'de marzo de Ul7Ü. 11:1 l'ió's,ueito:

Legallzllr~' fal/orde la Gomullldadde Aguas «Riegos de la
FUente délos:':rl'ailes)~ las ,obn;w abusiv,8.i' ejecutadas en la ga
l.enaque tit::m~,apt()l:izadlty emboQ'l1illada " la cota barontétrica
de 710,29 n1,é,t1.'0¡;80h!'€ €1 nivel del mal', t'nla margen íZQUiel'·
da (lel barranco de Acente]O o San !\lÜNl:10, en término mu
nicipal de 111:\,,' Victori~de A('emeJO -ti::.la dl' Tenerife), consis
tente en lª~rroraci()n Uf Ul~ tl'nmo df' 84,20 metros de' Ion·
gitud, en una. sola alinf>·f\cu)U de nUllho, 1'eferido al norte mag·
néticQ, . de J~q;5n;grad{N ce-nt1:'sin:ra 1es,. qUE' ,""e. ,desa:rrolla 'bajo (>1
111'Onte de propio...<; di~ aquel Ayu,l1',fUT;:enlo. quec,omienza a los
2X-t2 metnJs,'íle, la bocamina. de la galer;;l flutorizada:

En las. m,¡sma:;; cil'cuns.t::mcl.'ls aU':O!'lza a ia ~'eferida ea-
mm:üdad para contin\lfir laboró' de-' Ji-¡1l11bTamiento de aguas
st1-btel'l'aneas:~n .101> dichos t-en.'eno", d(' n8nt<~ de propios del
citH~oAYlll1tHmipnto., medIante un tr8.ffie, 1,200 metros de
longltuít .en,t,lDG. ~"ola f¡Jin~'acinn Cé' rumbo referido al norte
magnétlco d!,!,- 16L')() gr"Udos cente,,;HTlu)et: que comienza a los
2.416;20 n1et1'QS' 9f lH bocamina de lH. v:a1f~r'Ja que tiene autori-
zada. con su:jHrcll )R~ 31g'Llientes condi-eiones:

l." . Las (lbras Sl:' 8JUstan.ln al proyecto ¡;uscrito por el Inge
niero cié Gal11:i11()S don Miguel Pintor .. Domi:ngo, ,en, Santa Cruz
dp,' Tenerit'e y .febn~rD de 1966, con un pl'C.~llPUf'sto de ejecución
material de2,flVL2'86,84 pesetas, en tanto no se oponga a las
presentescQpd,icionfS. qu-eda:ndo autori(ludo el. Servicio Hidráu·
iico. de Santa, Cruz. de .'renerife panr ,mhodllciro aprobar las
modit'k:-aciont;>sde cl~tane que cre.a ccnveliiente y Que no afec
ren a las c~t.ra,cteristica's·esenciaJes de 1<>. concesión: Se comple
mentará la. ~()'culllet1tacíón ~'P0rtada. con un plano en el Que se
s€Üaletl los rUInJ:)-08, de lasga.l'eri-as refeJ:ídüsal Norte verdadero,

2." ,r~lqept\s,ito constituido ,del l pOr 1,00 del presupuesto de
la;; obras se'~Jevarú ti fÜtH7;8.dBfinihva para l'espond~r del curn·
plimiento (je ,~stas ·,condicione:').. ;silmdo .df'vuelta .una, vez apro
bada pO]' In Superi.Midn.d el oda de ,'·t'eonocimiento final de
las obras.

3." Lak obras Comenzaran ('n el pla'zo de cuatro meses y
terminarán en el de cuatro años. contadoc;ainboR plazos a par
tir, dela fecJ,1a. q.e pnblJcación de eHa 'nnol'ización en el «Bole
tín 'Oficial dt!~:·.~stadO»

4:." La .in®ec-pión :y vigilancia de hls obras, tanto durante
la construcción como .de su €xplota-ci(ll1. e~<;tarán a cargo del
Servicio HidráUhco de$..'lnta CrUZ -de 1)~nerife, y sus gastos,
con. arreglo:a .la.s disposiciones que le ;::e:1n aplicables, en cada
momento,y ~n especial al Decreto número 140, de 4 de febre
ro de 1960~:,seránde cuentfl: del concesionarÍo, el cual viene
obligado a.da,l"-Cl1entu al expresado Servicio Hidráulico del prin
cipio y fin 'd~ .~ichas obras; 'así eo:lYlo elE' cuantas incidencias
ocurran dur:,mt-e la. eje,euéión, explotación y conservación de
las tnisma..';;Tei~mi;nadasestas:obra~, se p-l'ücedel'a a su recono
címiento, levl.':ntqndOf;e acta en la que. conste el. caudal a1um-.
brad(), '.. el C;~'ll1.pHrnient:o.de. las condici-ol1esimpuestas y de las
disposlcionesetl vigor que le sean. aplicables, no pud-iendo el
c9-n~esionar~o-utilizarlas.hasta que dicha aeta haya sido apro
bi\da· p'.1r la Superioridad.

5.~ Lostr:abajos serealilarán con arreglo a los buenos pl'in.
cipios de la ..•• CÓfjstr:uccjón, Los productos de la." excavaciones
serán depositM()s en sitio 'Y forma qUe no perturben los regí
m.enes y .~auces;. de las 'aguas ni perjudiquen los' intereses de
pllrticulares;;.y, el .. concesio~ario, bajo su respons..'tbilidad, adop·
tRTá,Ias,prec¡luci()-nesne,cesat"ias para la. seguridad de las obras
v P'Ilru evitará~cldem{;s .' a los trabajadores,

6/..cua.P(Jp'f!l'l la,p~rfDrB,cjón de un diqUe apareZca agua
en cantidad 'qUe impida su aprovechamiento normal, deberá
el concesionariosUspenqer los trabajos, dando inmediatamente
ctlenta-, de. ellp•• ,hasta {tue se. in..qtale un dispositivo capaz Qe
pe1'lllltir .t'1 ';cien:ede, dicho d~t¡ue,. resistir el empuje· del agua
y reguJariza~'>su sa.lida,debiendo ser aprobado el proyecto del
mi!itno, pore:t>8erVicioHicl'3.ulicode Santa, Ctuz de Tenerife.

7~R Sec()nc:ed~esta autorizac-ión y legalización, dejando a
snlvo el.der-e~hO- de,propJedad .. y sm perJuicio de tercero, siendo
}'espons~ble el cpuC€s¡cnari(i. de los daños y perjuicios que, con
motivo de Ta,s Qb-ras üservieios. puedan trrogarse,tanto du.
r8nt-f'~U constrl1ccíóncomot'l1 sn {:'\;plohIC1Úl'l, y quedando obli..


